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Evaluación Inicial del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.

1 1

Se realiza la Autoevaluación de los Estándares 

Mínimos del SG-SST el día 13 de Enero de 2021, 

siendo aprobado por el COPASST y por Gerencia.

Revisión, Publicación y 

Socialización de las Políticas del 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

1 1

En reunión de COPASST del día 15 de Enero de 

2021, se revisan las políticas del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo establecidas para 

la Institución, las cuales fueron revisadas y aprobadas 

por los miembors del Comité.

Soporte: Acta Número 02 en ALMERA 

Actualización de la Matriz de 

identificación de peligros, 

evaluación y valoración de los 

riesgos.

1 1

Se realiza la actualización de la  Matriz de 

identificación de peligros, evaluación y valoración de 

los riesgos, de acuerdo a la información suministrada 

por parte de los trabajadores en el formato cargado 

en ALMERA bajo el nombre "Aotoreporte Condiciones 

de Trabajo".

Hacer seguimiento a los 

Indicadores de gestión.
1 1

En los 5 primeros días de cada mes se realiza 

seguimiento a los Indicadores correspondientes al 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, teniendo en cuenta la periodicidad 

establecida en la ficha Técnica.

Notificar  las responsabilidades 

específicas en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo a todos los niveles de la 

Institución.

1 1

El día 27 de Agosto de 2021, por medio de los Grupos 

de WhatsApp Institucionales, se notifican las 

responsabilidades específicas en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo a todos 

los niveles de la Institución.

Garantizar el funcionamiento del 

Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (COPASST).

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Los días 08, 15, 22 y 29 de Enero, 05, 12, 19 y 26 de 

Febrero, 05, 12, 19 y 26 de Marzo, 9 de Abril, 7 de 

Mayo, 3 de Junio, 6 y 7 de Julio, 5 ed Agosto, 7 de 

Septiembre, 4, 6, 13 y 14 de Octubre, 3 de Noviembre 

y 6 y 16 de Diciembre de 2021 se lleva a cabo el 

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(COPASST), realizando actividades de inspección 

propias del Comité, quedando como evidencia las 

actas en ALMERA.
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OBJETIVO

Diseñar, implementar, evaluar y mantener el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) para la E.S.E Salud del Tundama con 

el fin de garantizar un ambiente de trabajo seguro y saludable para todos los trabajadores, contratistas, subcontratistas y proveedores de la 

Institución.
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Garantizar el funcionamiento del 

Comité de Convivencia Laboral.
1 1

El día 28 de Julio de 2021, se realiza capacitación a 

los miembros del Comité de Convivencia Laboral, 

donde se abarcaron los siguientes temas:

- Generalidades del Comité

- Funciones de los miembros del Comité

Adicionalmente se realiza nuevamente convocatoria 

para elección de los nuevos miembros del Comité de 

Conviviencia Laboral para la vigencia 2021a 2023.

Elaborar y desarrollar el Plan de 

capacitaciones para el Comité 

Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.

1 1

Se cuenta con cronograma de capacitaciones para 

los nuevos integrantes del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.

Incluir en el Plan de 

comunicaciones mecanismos 

eficaces para recibir y responder 

las comunicaciones internas y 

externas relativas a la Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

1 1

El día 22 de Diciembre de 2020, se envia el formato 

diligenciado con las necesidades de información y 

tecnología para Seguridad y Salud en el Trabajo para 

la vigencia 2021, al correo:

comunicaciones@saludtundama.gov.co

Revisar y Ajustar de ser necesarios 

los documentos pertenecientes al 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

1 1

El día 12 de Agosto de 2021, se envía Procedimiento 

Planificación, Implementación y Verificación del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST)”, para su revisión, aprobación y 

respectivo cargue en ALMERA al Área de 

Mejoramiento Continuo, al correo:

calidad@saludtundama.gov.co

Capacitar y sensibilizar a todos  los 

colaboradores sobre la importancia 

del Sistema de Gestión de 

Segruidad y Salud en el Trabajo 

(Generalidades: Objetivo, Políticas, 

Regalmento de Higiene y 

Seguridad, Roles y 

Responsabilidades, Peligros y 

Riesgos, Epp, PHE y otros temas 

relacionados con la ejecución de 

lad diferentes actividades en la 

Institución) 

1 1

El día 29 de Enero de 2021 se realiza inducción a los 

Colaboradores nuevos que ingresan a la Institución 

en la cual se socializan las Generalidades del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

El día 21 de Junio de 2021, en capacitación general 

se socilia con los Colaboradores de la Institución la 

siguiente temática con el Apoyo de la ARL:

- Incidentes de Trabajo

- Accidentes de Trabajo

- Enfermedades Laborales 

El día 23 de Agosto de 2021, se socializa en 

Capacitación General a todos los Colaboradores de la 

Institución en la cual se socializan las Generalidades 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.

EL día 20 de Septiembre de 2021, en capacitación 

general se realiza "Educación en Estrategias de 

Empresa Familiarmente Responsable". 
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Garantizar que se realizacen los 

Exámanes Ocupacionales a los 

colaboradores de la Institución. 

Adicionalmente realizar el 

diagnóstico de condiciones de 

salud de los trabajadores.

1 1

Teniendo en cuenta la Resolución 312 del 13 de 

Febrero de 2019, en la cual se establece que las 

evaluaciones médicas de acuerdo a la normatividad y 

los peligros /riesgos a los cuales se encuentren 

expuestos los trabajadores se deben realizar de 

manera obligatoria, puesto que hacen parte de los 

estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y salud en el Trabajo SG-SST.

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede evidenciar 

que los Colaboradores de la Institución cuentan con 

el examen médico ocupacional así:

- Planta: 100%

- Orden de Prestación de Servicios: 100%

- Temporal: 100%

- Vigilancia: 100%

- Servicios Generales: 100%

Se evidencia con el diligenciamiento del indicador en 

ALMERA (Cobertura exámenes ocupacionales).

Reportar, investigar y rezalizar 

seguimiento a los incidentes, 

accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.

1 1

En caso de presentarse un incidente, accidente de 

trabajo y/o enfermedad laboral, se realiza mes a mes 

el respectivo reporte, investigación y seguimiento por 

parte del COPASST, Profesional de Apoyo del SG-

SST, Líder de Humanización y/o Empresas 

Tercerizadas.

 Se evidencia con el diligenciamiento de los 

respectivos indicadores en ALMERA.

Realizar inspecciones a las áreas 

de trabajo con la participación del 

COPASST.

1 1 1 1 1 1 1 1

Se realiza inspección de áreas  teniendo en cuenta la 

peridiocidad establecida (Trimestral). Esta evidencia 

se encuentra cargada en ALMERA en la actividad:

(Aplicar periódicamente rondas internas listas de 

chequeo a señalización, elementos de protección 

personal (EPP), áreas de trabajo, botiquines y 

extintores).

Realizar inspecciones de seguridad 

de extintores con participación de 

los Brigadistas.

1 1 1 1 1 1 1 1

Se realiza inspección de extintores teniendo en 

cuenta la peridiocidad establecida (Trimestral). Esta 

evidencia se encuentra cargada en ALMERA en la 

actividad:

(Aplicar periódicamente rondas internas listas de 

chequeo a señalización, elementos de protección 

personal (EPP), áreas de trabajo, botiquines y 

extintores).

Realizar inspecciones los 

Botiquines con participación de los 

Brigadistas.

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Los días 26 de Enero,25 de Febrero, 26 de Marzo, 26 

de Abril, 26 de Mayo, 25 de Junio, 27 de Julio, 27 de 

Agosto, 28 de Septiembre, 28 de Octubre, 29 de 

Noviembre y 29 de Diciembre de 2021 se realiza 

inspección de Botiquines por parte de los miembros 

de la Brigada de Emergencias. Esta evidencia se 

encuentra cargada en ALMERA en la actividad:

(Aplicar periódicamente rondas internas listas de 

chequeo a señalización, elementos de protección 

personal (EPP), áreas de trabajo, botiquines y 

extintores).
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Realizar  inspecciones de la 

señalización con la participación de 

los Brigadistas.
1 1 1 1 1 1 1 1

El 25 de Marzo, 22 de Junio, 24 de Septiembre y 14 

de Diciembre de 2021 se realiza inspección de la 

señalización de la Institución, por parte de la 

Profesional de Apoyo del SG-SST. Esta evidencia se 

encuentra cargada en ALMERA en la actividad:

(Aplicar periódicamente rondas internas listas de 

chequeo a señalización, elementos de protección 

personal (EPP), áreas de trabajo, botiquines y 

extintores).

Realizar inspecciones de elementos 

de protección personal. 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

En los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, 

Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre 

y Diciembre de 2021, se realiza la inspección de 

Elementos de Protección Personal (EPP), en los 

diferentes Procesos de la Institución por parte de los 

miembros del Comité Paritario de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (COPASST), Líder de Talento Humano y 

Profesional del Sistema de Gestión de Seguridad y 

salud en el Trabajo. Esta evidencia se encuentra 

cargada en ALMERA en la actividad:

(Aplicar periódicamente rondas internas listas de 

chequeo a señalización, elementos de protección 

personal (EPP), áreas de trabajo, botiquines y 

extintores).

Actualizar el Plan Hospitalario de 

Emergencias. 
1 1

En el mes de Noviembre de 2021, se realiza revisión 

del Plan Hospitalario de Emergencias, en el cual se 

identifica que no se debe realizar ninguna 

actualización o modificación.

 Capacitar  a la Brigada de 

Emergencias. 
1 1

La capacitación de la Brigada de Emergencias se 

realiza mes a mes teniendo en cuenta el cronograma 

establecido para la vigencia 2021.

Realizar simulacros. 1 1
Se realizan los simulacros según programación para 

la vigencia 2021.

Incluir en el Plan de Bienestar anual 

actividades de promoción y 

prevención de la salud, para 

mejorar la calidad de vida de los 

colaboradores de la Institución.

1 1

En el Programa de Bienestar, estimulos e incentivos 

para la vigencia 2021, se incluyen dentro de las 

dimensiones física y laboral, actividades para mejorar 

la calidad de vida de los colaboradores de la 

Institución, enfocadas a:

- Retos saludables

- Cocina saludable

- Aeróbicos

- Pausas activas
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Fortalecer la estrategia de pausas 

activas a traves de los gestores de 

seguridad.

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

En los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, 

Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre 

y Diciembre de 2021, se realizan las pausas activas 

en reunión de equipos primarios.  

Se evidencia con el diligenciamiento del indicador en 

ALMERA mes a mes. (Porcentaje de adherencia del 

colaborador a las pausas activas programadas).

Realizar Plan de Intervención de la 

Batería de Psicosocial aplicada
1 1

 Se da cumplimiento a las actividades programadas 

en el cronograma: Acciones de despliege del Plan de 

Intervención Riesgo Psicosocial, las cuales se 

encuentran cargadas en ALMERA.

Documentar el Plan Estratégico de 

Seguridad Vial.
1 1

El día 4 de Mayo de 2021, se recibe aprobación por 

parte de Mejoramiento Continuo del Documento "Plan 

Estratégico de Seguridad Vial"

Se puede evidenciar mediante correo recibido por el 

Líder de Mejoramiento Continuo 

calidad@saludtundama.gov.co

Conformar Comité de Seguridad 

Vial.
1 1

El día 17 de Septiembre en  Comité de Gestión y 

Desempeño queda aporbada la conformación del 

Comité de Seguridad Vial.

Capacitar y sensibilizar a los 

colaboradores en temas 

relacionados con Seguridad Vial.

1 1

El día 27 de Julio de 2021, se realiza capacitación en 

Manejo Defensivo y Seguridad Vial a los conductores 

de la Institución.

Analizar los indicadores del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

1 1 1 1

Se realiza análisis de indicadores del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 

Software ALMERA los primeros 5 días de cada mes.

Auditoría Externa por parte de ARL 1 1 1 1

El día 22 de Junio de 2021, se realiza Auditoria 

Externa por parte de la ARL Positiva. Esta evidencia 

se encuentra cargada en ALMERA en Indicador - 

(Implementación de plan de mejora producto de las 

mediciones y acciones correctivas solicitadas por 

autoridades y ARL).

Rendición de cuentas de todos 

aquellos a quienes se les hayan 

asignado responsabilidades dentro 

del SG-SST.  

1 1

El día 17 de Septiembre en  Comité de Gestión y 

Desempeño se realiza la Rendición de Cuentas del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 
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Realizar auditoría  anual con el 

apoyo del Comité Paritario de 

Seguridad y salud en el Trabajo 

(COPASST).

1 1

Se realiza Auditoría al Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo con el apoyo del 

(COPASST).
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FEBRERO

7 7 4 4 9 9 4 4 4 4 13 13 5 5 6 6 7 7 5 5 7 7 15 15

100% 100%

90%

100%

META

(Nº de Actividades Ejecutadas / Nº de Actividades Programadas) x 

100
MONITOREO DEL PROGRAMA /VIGENCIA

% COBERTURA DEL PROGRAMA

INDICADOR

Cumplir con el 85% de las actividades programadas en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para el año en vigencia.

100%100%100%

JUNIO NOVIEMBREDICIEMBREJULIO AGOSTO

100%

SEPTIEMBRE

Actividades Programadas en el Mes

1. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA

% Ejecucion Mensual del Programa POE 100%

ENERO

100%100% 100%100%

ABRIL

90% 90%90% 90% 90%

MARZO

% Cumplimiento Meta en el Mes 90%90% 90%

OCTUBRE

100% 100%

90%90% 90%90%

MAYO

84%

86%

88%

90%

92%

94%

96%

98%

100%

102%

%

Seguimiento al Cumplimiento del plan de Trabajo del SGSST Vigencia

% Cumplimiento Mensual Meta Vigencia

80%

90%

100%

�%

100%

90%

% Cumplimiento de Ejecucion del SGSST Vigencia

% Cumplimiento

% Meta
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